
Expediente: 372/25
Carátula: VELEZ CLAUDIO DANIEL C/ CEBALLOS MAURICIO ALEJANDRO S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 06/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20178608917 - VELEZ, Claudio Daniel-ACTOR
90000000000 - CEBALLOS, Mauricio Alejandro-DEMANDADO
30716271648409 - DEFENSORIA DE NIÑEZ, ADOLECENCIA Y CAPACIDAD RESTRINGIDA DE LA IV NOMINACION, -DEFENSOR
DE MENORES
20084462358 - HERRERA, LUIS ROQUE-DERECHO PROPIO
20178608917 - ROMANO, RODOLFO CESAR-DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 372/25

*H106019109204*
H106019109204

JUICIO: VELEZ CLAUDIO DANIEL c/ CEBALLOS MAURICIO ALEJANDRO s/ DESALOJO.

EXPTE. N° 372/25.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente a los escritos con fecha de recepción presentados
por ROMANO, RODOLFO CESAR:

Ténganse presentes la tasa de justicia y la movilidad acompañadas. Líbrese mandamiento conforme
se encuentra ordenado en el decreto de fecha 27/4/2026 haciendo constar que se encuentran
autorizados para su diligenciamiento el Dr. Rodolfo Cesar Romano MP N° 3549 teléfono n°
3814133362 y/o el Dr. Luis Roque Herrera MP N° 4980, teléfono n° 3814728435. AMDLMP - 372/25

Actuación firmada en fecha 05/05/2026

Certificado digital:
CN=PAZ Adolfina María De Las Mercedes, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27355218185

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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